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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 

 
Riosucio, Caldas, 23 de octubre de 2024 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo a la señora Juez que, el apoderado 

judicial de la parte actora presentó al despacho el pasado 17 de octubre del año en 

curso memorial dando respuesta al requerimiento hecho en auto de data 16 de 

octubre de 2024. 

 
Obra solicitud de reconocimiento de personería por parte del profesional del derecho 

que representa al señor Augusto Fernando Sánchez. 

 
Frente al demandado Grupo Fesmo S.A.S antes CH carga S.A.S, se tiene que 

obra en las diligencias notificación electrónica acontecida el pasado 28 de agosto 

de 2024, por lo que, los términos transcurrieron así: 

 
Día envío notificación: 28 de agosto de 2024 

Día notificación: 02 de septiembre de 2024 

Términos para contestar la demanda: 03, 04, 05, 06, 09, 10, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 

19, 20, 23, 24, 25, 26, 27, 30 de septiembre de 2024. 

Días inhábiles: 07, 08, 14, 15, 21, 22, 28, 29 de septiembre de 2024 

(sábados y domingos) 

 
El término feneció en silencio. 

 
A despacho para los fines legales que considere pertinentes. 

 

 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Riosucio, Caldas, veintitrés (23) de octubre del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. 2024-00142-00 

 

 
Verificado el dossier del presente trámite, se tiene que, la parte actora intentó la 

notificación electrónica los días 26 y 27 de agosto del año en curso desde su canal 
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digital, no obstante, y como fuera expuesto en el memorial arrimado el pasado 17 

de octubre del presente año, por un error involuntario de la parte actora fue 

imposible verificar a través de la plataforma Mail Track el acuse de recibo de los 

demandados. 

 
En ese orden y si bien obra contestación de demanda por parte de los demandados 

Finesa S.A y Allianz Seguros S.A, no existe certeza de la fecha en la cual 

recibieron la notificación electrónica y si ello aconteció el 26 o 28 de agosto, por lo 

que, frente a estos demandados deberá acudirse a la notificación por conducta 

concluyente. 

 
Por su parte, frente al demandado Augusto Fernando Sánchez, se aporta 

screenshot de un mensaje remitido a “Augusto Medellín”, sin embargo, y a pesar de 

los requerimientos previos, es imposible determinar el número de contacto al cual 

fue enviada la notificación y la fecha de tal acontecimiento; por ende, y atendiendo 

que el aquí demandado otorgo poder al profesional del derecho Hernán Jaramillo 

Jaramillo, identificado con cédula de ciudadanía N° 9.845.387 y tarjeta profesional 

No. 301.598 del C.S de la J. se reconocerá personería suficiente para actuar en las 

diligencias, e igualmente se acudirá a la notificación por conducta concluyente. 

 
Fijado lo anterior, ante la contestación de la demanda aportada por los demandados 

Finesa S.A y Allianz Seguros S.A, y el poder otorgado por Augusto Fernando 

Sánchez , se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 301 del Código General 

del Proceso “C.G.P.”, que señala: 

 
“NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La notificación por 
conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. 
Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 
providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente 
durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará 
notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 
presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 
concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el 
respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o 
mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce 
personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. 
Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de 
librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 
providencias. (…).” -Resalta el despacho-. 

 
Así las cosas, atendiendo lo dispuesto en la norma en cita, a los demandados 

Finesa S.A y Allianz Seguros S.A se le tendrá notificado por conducta concluyente 

del auto por medio del cual se admitió la demanda, lo cual se entenderá surtido el 

201 y 112 de septiembre de 2024, data en la que se recibió la contestación de la 

demanda, por lo que, no se dará término adicional. 
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Se le reconocerá personería suficiente al doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 19.395.114 y tarjeta profesional No° 

39.116 del C. S de la J, a fin de que represente en este asunto a la sociedad Allianz 

Seguros S.A3. Así mismo, se reconocerá personería al doctor Felipe Hernán Vélez 

Duque identificado con cédula de ciudadanía N° 10.004.550 y tarjeta profesional N° 

130.899 del C. S de la J, a fin de que represente a Finesa S.A BIC4. 

 
Finalmente, frente al demandado Augusto Fernando Sánchez se le notificará por 

conducta concluyente del auto por medio del cual se admitió la demanda, ante la 

constitución de apoderado judicial y la incertidumbre de la notificación electrónica 

adelantada por la parte demandante, lo cual se entiende surtido el día 24 de octubre 

del año en curso, data en la que se notifica este auto por estado. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Riosucio, Caldas, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Tener a los demandados Finesa S.A y Allianz Seguros S.A, 

notificados por conducta concluyente del auto por medio del cual se admitió la 

demanda de Responsabilidad Civil Extracontractual presentado por Jackeline 

Andrea Gallego Alarcón en representación de la menor S.S.G, Isabella Sánchez 

Gallego (hija), María Teresa Bernal (madre), Marco Fidel Sánchez Gutiérrez 

Sánchez Bernal (hermana) contra Augusto Fernando Sánchez, Grupo Fesmon 

S.A.S antes CH Carga S.A.S, Finesa S.A y Allianz Seguros S.A, lo cual se 

entiende surtido el 20 y 11 de septiembre de 2024, por lo expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: Tener al demandado Augusto Fernando Sánchez, notificado por 

conducta concluyente del auto por medio del cual se admitió la demanda, la cual se 

entiende surtida el día 24 de octubre del año en curso, data en la que se notifica 

este auto por estado. 

 
TERCERO: Dejar en secretaría la copia de la demanda, que puede retirarse por la 

parte pasiva en el término de tres (3) días, como autoriza el artículo 91 del C.G.P., 

-con la notificación del presente proveído se remite el link del expediente sharepoint- 

vencido el cual, comenzará a contar el término de veinte (20) días para contestar 

la demanda. 

 
CUARTO: Reconocer personería suficiente al doctor Gustavo Alberto Herrera 

Ávila, identificado con cédula de ciudadanía N° 19.395.114 y tarjeta profesional N° 

39.116 del C. S de la J, a fin de que represente en este asunto a la sociedad Allianz 

Seguros S.A. 

 
QUINTO: Reconocer personería suficiente al doctor Felipe Hernán Vélez Duque 

identificado con cédula de ciudadanía N° 10.004.550 y tarjeta profesional N° 

130.899 del C. S de la J, a fin de que represente a Finesa S.A BIC. 
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SEXTO: Reconocer personería suficiente al doctor Hernán Jaramillo Jaramillo, 

identificado con cédula de ciudadanía No° 9.845.387 y tarjeta profesional N° 

301.598 del C.S de la J, a fin de que represente al demandado Augusto Fernando 

Sánchez. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 

Juez 
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